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Resolución No. 420-2017-G

LA JUNTA DE poLíTtcA y REGULAcTóN MoNETARtA Y FTNANctERA

CONSIDERANDO:

Que el adículo 280 de la Constitución de la Repúbl¡ca deflne al Plan Nacional de Desarrollo como el
instrumento al que se sujetarán las poliücas, programas y proyectos públicos, asi como la programación
y ejecuc¡ón del presupuesto del Estado;

Que el artículo 293 de la Constituc¡ón de la República d¡spone que la formulación y la ejecución de los
presupuestos de los gobiernos autónomos descentralizados y los de otras ent¡dades públ¡cas se
ajustarán a los p¡anes regionales, provinciales, cantonales y parroqu¡ales, respectivamente, en el marco
del Plan Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y su autonomía;

Que el Código Orgánico Monetar¡o y F¡nanc¡ero se encuentra en v¡genc¡a desde su publ¡cación en el
Segundo Suplemento del Reg¡stro Oficial No. 332 de 12 de septiembre de 2014;

Que el articulo 13 del Código Orgánico l\¡onetario y F¡nanciero crea la Junta de Política y Regulac¡ón
l\¡onetaria y Financiera como parte de la Func¡ón Ejecutiva, responsable de la formulación de las
polit¡cas públicas y la regulac¡ón y superv¡sión monetaria, creditic¡a, cambiar¡a, financiera, de seguros y
valores: y determ¡na su conformación:

Que el artículo 14, numeral 45 del Código Orgán¡co Monetar¡o y Financ¡ero establece como función de la
Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, aprobar anualmente el presupueslo de las

ent¡dades del sector financiero público, sus reformas, así como regular su ejecución,

Que med¡ante resolución No. 040-2015-F de '13 de febrero de 2015, la Junta de Pol¡tica y Regulac¡Ón
Monetaria y Financiera aprobó las Normas de Gest¡ón Presupuestaria para las ent¡dades del sector
financiero públicol

Que se han considerado los Lineamienlos para la Elaboración de la Proforma Presupuestar¡a del Banco
Central del Ecuador y Ent¡dades del Sector Financiero Público para el año 2018 contenidos en la
resolución No. 412-2017-F de 31 de octubre de 20'17;

Que con oficio No. [/]EF-VE-0048-O de 7 de diciembre de 2017, el Vicemin¡stro de Economia del
lvlinisterio de Econom¡a y Finanzas, d¡rigido al Gerente General del Banco del Instituto Ecuatoriano de
Segur¡dad Soc¡al - B¡ESS, rem¡te el informe No. MEF-CFM-2017-037 de 5 de diciembre de 2017 de la
Coord¡nación Estratég¡ca del Sector Financiero de dicha Cartera de Estado, que cont¡ene las
conclusiones y recomendaciones a la Proforma Presupuestaria para el ejerc¡cio económ¡co del año 2018
de dicha Entidad:

Que el articulo 13, Subsecc¡ón l"Normas de Gestión Presupuestaria para las Entidades del Sector
Financiero Público", Secc¡ón ll¡ "Del Sector Financiero Público Cap¡lal Presupueslo" Cap¡tulo XXXlll "Del

Gobierno y Adm¡nistración del Sector Financ¡ero Público", Título ll "Sistema Financiero Nacional", Libro I

"S¡stema l\ronetario y Financiero" de la Codilicac¡ón de Resoluciones Monelar¡as, Financieras, de
Valores y Seguros, exped¡da por la Junta de Polit¡ca y Regulac¡ón l\4onetaria y F¡nanciera, corresponde
a este Cuerpo Coleg¡ado determinar los lineam¡entos, las acciones y el cronograma de elaborac¡Ón y
presentación de la proforma presupuestaria de las entidades del Sector Financ¡ero Público;

Que con resoluc¡ón No. 412-2O17-F de 3'l de octubre de 2017,la Junta de Politica y Regulación
Monetaria y Financiera expide los L¡neamientos para la Elaborac¡ón de la Proforma Presupuestaria del
Banco Central del Ecuador y Entidades del Sector Financ¡ero Públ¡co para el año 2018, estableciendo
en la D¡sposición Transitoria que la proforma presupueslaria debe ser presentada hasta el 15 de
dicrembre de 2017 para su aprobación:

Que en sesión de Directorio del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, de 1'1 de diciembre
de 2017, resolvió encargar la Gerencia General al Mag¡ster Francisco Vizcaino zurtlal

Que con Decreto Ejecutivo No. 237 de 12 de d¡ciembre de 2017, el Presidente de la RepÚblica del
Ecuador acepta la renuncia del señor Richard Esp¡noza Guzmán y encarga al ¡ngeniero Jaime Patric¡o
Garzón Rivas la Presidencia del Conseio Direct¡vo del IESS;
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Que el articulo 30 del Cód¡go C¡v¡l establece que son casos de fueea mayor aquellos actos emanados
de autoridad competente como es el caso de la cesación de funciones. En este sentido, los hechos
acontec¡dos y que son de conoc¡miento público con relación al cambio de autor¡dades del IESS y del
BIESS ¡mpos¡b¡l¡tan la oportuna integración de los cuerpos colegiados, a quienes conforme la norma les
corresponde def¡n¡r, conocer y aprobar el lecho presupuestario (Consejo Directivo IESS) y la proforma
presupuestaria del año 2018 (D¡rector¡o BIESS);

Que el economista Dan¡el Falconi, Viceministro de Econom¡a, del Ministerio de Economia y Finanzas,
mediante memorando No. MEF-VE-2017-0108-M de 14 de diciembre de 2017. remite el oficio No. BIESS-
OF-GGEN-2004-2017 de '14 de d¡ciembre de 2017, d¡rigido por el economista Francisco Vjzca¡no,
Gerente General, Encargado del Banco del Instituto Ecuator¡ano de Seguridad Social, como alcance al
oficio No. BIESS-OF-GGEN-1997-2017 de 13 de diciembre de 2017, at que adjunta tos informes técnico y
jur¡dico de 14 de diciembre de 2017 de las Coordinaciones de Estudios y Planificación; y, Jur¡dicá del
Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Soc¡al; y, un proyecto de resolución relac¡onado con la
solicitud de prórroga para la presentación de la proforma presupuestaria del ejercicio económico 2018, del
Banco del Inst¡tuto Ecuator¡ano de Segur¡dad Soc¡al. Documentac¡ón que remite para el análisis de los
delegadós técnicos de los miembros de la Junta y de considerarlo pertinente y oportuno la aprobación de
los miembros plenos en una próxima ses¡ón;

Que la Junta de Polit¡ca y Regulación lvlonetaria y F¡nanc¡era en sesión extraord¡naria por medios
tecnológicos convocada el 15 de diciembre de2017,en esta fecha trató el tema relacionado con la
autorizac¡ón de la prórroga para la aprobación de la proforma presupuestaria del Banco del Instjtuto
Ecuator¡ano de Seguridad Social para el ejerc¡c¡o económico 2018; y,

En ejerc¡c¡o de sus func¡ones,

RESUELVE:

ARTiCULO ÚttlCO.- gn la Cod¡ficac¡ón de Resoluciones Monetarias, Financ¡eras, de Vatores y Seguros,
exped¡da por la Junta de Política y Regulación Monetaria y F¡nanciera, Libro Preliminar "Disposiciones
Adm¡nistrat¡vas y Generales", del Capitulo lll "De las Autorizaciones" del Título l"De la Junta de Politica v
Regulación Monetar¡a y Financ¡era", incorpórese el s¡guiente articulo:

"4rt.48,- Autorizar la prórroga para la aprobación de Ia proforma presupuestar¡a del Banco del Inst¡tuto
Ecuatoriano de Segur¡dad Social para el ejercic¡o económ¡co 2018, sol¡c¡tada mediante oficio No. BIESS-
GGEN-2004-2017, hasta el28 de diciembre de 2017.

Not¡f¡car al Representante Legal del Banco del Inslituto Ecuator¡ano de Segur¡dad Social, con el
conlen¡do de la presente resolución. .

DlSPoSlclÓN FINAL.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuic¡o de
su publ¡cac¡ón en el Registro Ofic¡al.

COMUNíQUESE.- Dada en el Distr¡to Metropolitano de euito, el l5 de d¡ciembrc de2Oj7.

tc¿oj/Á

Proveyó y f¡rmó la resolución que antecede, el l¡cenciado Fernando Soria Balseca. l\4inistro de Economia
y F¡nanzas, subrogante - Presidente de la Junta de Politica y Regulación Monetar¡a y Financiera, en el
Distrito Metropolitano de Qu¡to, e¡ 15 de d¡ciembre de 2017.- LO CERTIFICO.
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Ab. Rlcardo Mateus Vásquez


